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Bogotá,  08 de mayo de 2024 [R - 2-2024-933]
B.PFI-CI

D O C T O R :
IS IDRO BELTRAN
SERVICIO NACIONAL  DE APRENDIZAJE -  SENA-  FONDO  EMPRENDER-  
CON 1-0168-2019
CALLE 57 #  8-69 TORRE NORTE,  P ISO 5
BOGOTA,  D.C.

Asunto: Solicitud publicación de aviso informativo culminación proceso de notificación
de actas de cierre,  liquidación bilateral y liquidación unilateral (Resoluciones 1-00520
del 31 de marzo de 2022, 1-2313 del 15 de noviembre de 2023 y 1-02809 del 29 de
diciembre de 2024).

En el marco de la ejecución del Contrato Interadministrativo No. 1-0168 de 2019, la
Universidad Nacional de Colombia, en calidad de Operador de los Recursos del Fondo
Emprender 2019, informa la notificación de las actas de cierre de cinco (5) contratos de
cooperación  empresarial,  condonados dentro  de las  Resoluciones  1-02809 del  29 de
diciembre  de 2023, dos actas de liquidación unilateral de la resolución 1-00520 del 31
de marzo de 2022 y un (1) acta de liquidación bilateral de la resolución 1-2313 del 15 de
noviembre de 2023.

Dado lo anterior, se solicita publicar en la página web de Fondo Emprender los avisos
informativos que se encuentran anexos a esta comunicación, a fin de culminar el proceso
de  notificación  de  las  actas  de  cierre  y  liquidación  ya  mencionadas  y  empezar  a
contabilizar los diez (10) días hábiles de notificación. Los archivos deben ser publicados
así: 
 “Aviso informativo Culminación proceso de notificación actas de cierre Res. 1-02809

del 29 de diciembre de 2023”
 “Aviso informativo Culminación proceso de notificación actas de liquidación bilateral

Res. 1-2313 del 15 de noviembre de 2023”
 “Aviso  informativo  Culminación  proceso  de  notificación  actas  de  liquidación

unilateral Res. 1-00520 del 31 de marzo de 2022”

Elaboró: DAVID FELIPE PENUELA BELTRAN
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Cordialmente,

GIOVANNI  MUNOZ  PUERTA
DIRECTOR
B.PFI-CI - UNAL PROYECTO FONDO EMPRENDER 2019

Copia:    CONTRATO  1-0168  DE  2019  -  SENAFE_FIBOG@UNAL.EDU.CO;  GIOVANNI  MUÑOZ  -
GMUNOZP@UNAL.EDU.CO; FANY PEDREROS - COORDIFEFI_BOG@UNAL.EDU.CO; ÁREA JURÍDICA 2019 -
JURIDFEFI_BOG@UNAL.EDU.CO;  HAROL  CARDOZO  -  HCARDOZO@UNAL.EDU.CO;  DAVID  PEÑUELA  -
DFPENUELAB@UNAL.EDU.CO;  JESSICA  ESPEJO  -  JENESPEJOTO@UNAL.EDU.CO;  GENNY  GARCÍA  -
GGARCIAP@SENA.EDU.CO;  ISIDRO  BELTRÁN  -  IBELTRAN@SENA.EDU.CO;  WILLIAM  DAZA  -
WDAZAN@SENA.EDU.CO;  MÓNICA  TORRES  -  MALEJAT@SENA.EDU.CO;  NORA  MEDINA  -
NMMEDINA@SENA.EDU.CO; CRISTIAN GALINDO - CGALINDO@SENA.EDU.CO;
Anexos:  N/A 

Elaboró: DAVID FELIPE PENUELA BELTRAN

 


